
 

 

 

PROPUESTAS PARA LA REPRESENTACIÓN DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS HUMANAS Y ARTES  

ALEJANDRA CARDOSO Y JUAN GODOY 

 

EJES PRINCIPALES: Articulación del estudiantado, Bienestar estudiantil, 

Disposición de espacios. 

1. Promover el fortalecimiento entre los y las estudiantes de la Facultad de Ciencias 

Humanas y Artes, con el fin de conseguir una mesa de concertación articulada e 

incluyente con todos los programas, incluyendo Pregrados y Posgrados.  

2. Fomentar la colaboración y el trabajo en conjunto con los diferentes movimientos 

estudiantiles en busca de una facultad en donde todos cuentan, promoviendo el 

reconocimiento y la lucha desde las diferentes perspectivas de la comunidad 

académica. Además, generar estrategias para que el estamento estudiantil presente 

iniciativas, que se logren llevar a cabo en la semana de la facultad y que sea una 

muestra de interés por parte de los mismos estudiantes. 

3. Establecer vínculos con otras universidades para promover el intercambio de ideas, 

experiencias y recursos entre los estudiantes. A su vez, facilitar la creación de redes 

de apoyo y solidaridad entre los estudiantes de diferentes instituciones educativas 

y proporcionar oportunidades para el aprendizaje y la colaboración en proyectos 

interuniversitarios que enriquezcan la experiencia académica de los estudiantes. 

También, facilitar aspectos de movilidades e intercambios académicos 

investigativos. 

4. Priorizar el bienestar estudiantil de la comunidad universitaria, por medio de 

propuestas de acercamiento emocional y social, que nos permita realizar 

actividades de integración y socialización para dar a conocer las rutas que se deben 

seguir en estos casos. Así mismo, trabajar en la reconstrucción del tejido social del 

estudiantado (pregrado y posgrado) en temas de violencias basadas en género.  

 

 

 

 

 

“Llegar a la representación de una Facultad entera, nos permitirá ser voceros, 

compañeros y líderes ante un proceso que será netamente visto como TU VOZ, 

ese será NUESTRO CAMBIO”. 

Alejandra Cardoso / Est. Ciencia Política. Juan Esteban Godoy / Est. Derecho. 


